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* * *

Acuerdo de la Junta de la Facultad de Enfermería de 22 de enero de 2026 por el que se 
aprueba el límite de plazas máximas de admisión de estudiantes para el curso 2026/2027 en 
el Grado en Enfermería. 
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Dña. Miriam Poza Méndez, Secretaria Académica de la Facultad de Enfermería de 
la Universidad de Cádiz. 

C E R T I F I C A: 

Que, en sesión extraordinaria de Junta de Facultad, celebrada el día 22 de enero de 

2026, en el punto 1 del orden del día: 

“Debate y aprobación, si procede, del límite de plazas máximas de admisión de 

estudiantes para el curso 2026-27 en la Titulación de Grado en Enfermería.” 

Se aprobó que el límite de estudiantes admitidos para el curso 2026-2027, en la 

Titulación de Grado en Enfermería, sea de 80. 

Para que conste y surta los efectos oportunos, se expide el presente certificado en 

Algeciras en el día de la firma. 

Fdo.: Dña. Miriam Poza Méndez 

Secretaria Académica de la Facultad de Enfermería. 

Vº. Bº. 

Decana de la Facultad de Enfermería, 

Fdo.: Dña. Mª Carmen Paublete Herrera. 


